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ELEMENTOS CLAVE:
1. Detección de la innovación: Referentes de patología, facultativos
2. Evaluación de la evidencia: eficacia, seguridad y precio (coste-efectividad): 
Comisión farmacoterapéutica (CFT), subcomisión medicamentos especiales (SME)
3. Valoración estratégica (priorización): ICOpraxis, referentes patología, CFT
4. Decisión y aprobación: CFT, SME
5. Implementación: ICOpraxis, ESPOQ
6. Monitorización, evaluación resultados: ESPOQ, referentes, CFT

Incorporar innovación farmacológica a un hospital: 

Proceso mediante el cual un centro sanitario evalúa, aprueba, introduce y 
monitoriza nuevos medicamentos o nuevas indicaciones terapéuticas para su uso 
clínico.

Objetivo principal: 

Garantizar que los pacientes del ICO accedan a tratamientos innovadores que 
aporten valor real, con el máximo nivel de seguridad, eficacia y eficiencia para el 
sistema sanitario.



ELEMENTOS CLAVE EN EL ICO:

Comisión de farmacia (CFT): máximo órgano de decisión sobre política del medicamento en el ICO. 

Asesora a la dirección del ICO y los acuerdos son vinculantes. Evalúa evidencia, valoración 

estratègica, decisión y aprobación, monitoriza resultados

Subcomisión de medicamentos especiales: órgano dependiente de la CFT y que toma las 

decisiones sobre la utilización de medicamentos en el período entre aprobación EMA y la 

aprobación por la CFT. (Casos individuales) Evalúa evidencia, decisión y aprobacíón

ICOPRAXIS: guías de práctica clínica en el ICO, elaborada por sus profesionales, encargadas por la 

CFT y con participación de los profesionales implicados. Valora estratégica, implementación

Referentes de patologia: professional especialista (oncólogo o hematólogo) responsable de 

consensuar decisiones del grupo tranversal de patología, liderar las ICOpraxis y asesorar a la CFT. 

Detecta  la innovación, participa aprobación, monitoriza resultados

ESPOQ: herramienta informàtica de prescripción y trazabilidad de los fámacos oncológicos. 

Implementación, monitoriza resultados

.



COMISIÓN FARMACOTERAPÉUTICA ICO

EVALUACIÓN
• Informes de evaluación ICO
• Protocolos institucionales
• Resultados en salud
• ICO-ICS Praxis
• Medicamentos especiales
• Esquemas Pago por Resultados
• Medicamentos brazo control en 

ensayos clínicos

IMPLEMENTACIÓN
• Acuerdos PHF
• ICO-ICS Praxis
• Red centros ICO
• ESPOQ
• Indicadores de farmacia CatSalut

TRANSPARENCIA
• Reuniones de partenariado con 

industria farmacéutica
• Publicación acuerdos CFT en web 

ICO

COMUNICACIÓN
• Boletín CFTICO
• Alertas farmacéuticas
• Novedades CIPM
• Otros comunicados a profesionales
• Resultados propios

Direcciones de centro; responsable farmàcia centro, jefes de Servicio ONC y HCL



MSE: PROCEDIMIENTO DEL PROCESO 
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https://ja.cat/CFTICO

https://ja.cat/CFTICO


¿ QUÉ SE DISCUTE EN SubCMSE – ICO ?

1. Medicamentos en investigación: 
a. Uso compasivo
b. Accessos expandido

2. Medicamentos sin indicación:
a. Off-label
b. Off-label pendiente de agencias (FDA/EMA)

3. Medicamentos extranjeros.
4. Medicamentos/indicaciones pendientes de Precio/Financiación en España.
5. Medicamentos pendientes de posicionamiento CatSalut (PHF).
6. Medicamentos no incluídos en CFT-ICO.
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No se discuten medicamentos-indicaciones con 
resolución negativa de financiación. 
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CIRCUITO:

1er cribage



PETICIÓN (CON CRITERIOS DEFINIDOS):
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Disponible 
ESMO-MCBS:H
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COMITÉS MOLECULARES DE TUMORES

SUBCOMISIÓN MEDICAMENTOS 
ESPECIALES

Disponible en: https://bit.ly/3zJSOR4 
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PETICIÓN (CON CRITERIOS DEFINIDOS):

https://bit.ly/3zJSOR4


CIRCUITO
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INFORME DE FARMACIA:
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CIRCUITO
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2º cribage



(*) Presidentes y secretaría SubCMSE, responsable UIC, dir. asistenciales, coord. farmacia,
jefes servicio oncología y hematología  (y onco-RT) de cada centro, farmacéuticos
evaluación/selección de medicamentos  y con MÉDICO SOLICITANTE.

Envío previo del orden del día y posteriormente del acta de los
acuerdos (aplicando LOPD).

DETERMINACIÓN DE LA URGENCIA:
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Aprobación

No Aprobación

Pendiente 
decisión

Algunos ejemplos: 
- Pendiente screening EECC. 
- Pendiente evaluación 

oncogeriatría.
- Medicamento pendiente de

P/F -> 

DECISIÓN DE LA SUBCME- ICO:

Determinación seguimiento de resultados.
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CIRCUITO
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3er cribage



CIRCUITO
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CIRCUITO
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CIRCUITO
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REGISTRO Y SEGUIMIENTO 
SUBCME- ICO

INICIO

SEGUIMIENTO

CIERRE

FORM
ULARI
O

EVOLUCIÓN / INTEGRACIÓN CON 
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EVOLUCIÓN ACTIVIDAD SUBCME- ICO (2024):

En 2024 se realizaron 24 reuniones (excepto agosto y otros periodos de vacaciones).
- 986 solicitudes (▲ 30%) -> 63% Onco; 36% Hemato; 1% otros.
- 923 pacientes evaluados: 

oMediana edad: 61 (18-91) años;  20% (196) ≥75 años y 2% (20) ≥85 años.
- No aprovación: 6% (57).
- Urgentes: 13% (125).
- 8% (82) consultas a CatSalut -> 30% (25) denegaciones.
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1. El Procedimiento de incorporación de la innovación farmacològica en el ICO tiene
un funcionamiento explícito y compartido con todos los profesionales y es
transparente.

2. Es fundamental el liderazgo de los referentes transversales y los jefes de servicio.
3. Elevada participación de los profesionales de todo el ICO.
4. Incremento exponencial en la actividad de la SubCMSE ICO.
5. Impacto de los medicamentos-indicaciones pendientes de Precio/Financiación.
6. Evaluación y posicionamiento en CFT-ICO de las solicitudes reiterades, patologia

minoritaria.
7. Análisis de los resultados en salud obtenidos -> mejora con herramientas

tecnológicas.

CONCLUSIONES:
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Moltes gràcies
¡Gracias!


